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Número 4.170/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JOSE MARÍA FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. FRANCIA, 44,
2°-1, de FUENLABRADA (MADRID), de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-447/8, por importe de 301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12
Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta deberá rea-
lizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que recibirá para que proceda a su ingreso en el plazo que
se le indicará, en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.171/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JOSE LUIS BOJART PUENTE, cuyo último domicilio conocido fue en C. CAMINO MARTÍN PARRI-
LLAS, 2, de PIEDRALAVES (ÁVILA), de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-396/8, por importe de 301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancio-
nable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta deberá rea-
lizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que recibirá para que proceda a su ingreso en el plazo que
se le indicará, en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.172/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JULIO JOSE DÍAZ JIMÉNEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. CAMINO ALTO DE SAN
ISIDRO, 26, 2°-D, de MADRID (MADRID), de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-386/8, por una infracción administrativa contempla-
da en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.173/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a Dña BEATRIZ USANOS MACHÓN, cuyo último domicilio conocido fue en C. ENRIQUE TIERNO
GALVÁN, 33, de MADRID (MADRID), de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-370/8, por una infracción administrativa contempla-
da en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.186/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
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66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 25 de agosto de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Número 4.187/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
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mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 25 de agosto de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.154/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N° AT: AV- 51.058

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de

Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT : AV- 51.058

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Travesía Doctor Arcadio González.
El Tiemblo (Ávila).

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a nuevos
abonados.

Características: Instalación de celdas prefabrica-
das tipo SF6 (2 de línea + 2 de Línea subterránea a 15

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



kV con origen en el C.T. La Nava y final en el nuevo
C.T. proyectado. Longitud.: 269 m. Conductor.:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al. Centro de transfor-
mación en interior de edificio. Potencia.: 2x400 KVA's.
Tensiones.: 15.000-230/400 V. Celdas de línea y pro-
tección en SF6. 

Presupuesto: 38.094.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 3 de septiembre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02), Joaquín P. Fernández Zazo
(Secretario Técnico).

Número 4.155/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N° AT: AV-51.052.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-51.052

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Horcajuelo. Anejo de Bravos.

Finalidad: Mejora en el suministro energía eléctri-
ca.

Características: Línea subterránea a 15 kV con ori-
gen en torre metálica de la línea "San Pedro del
Arroyo" y final en el Centro de Transformación proyec-
tado. Longitud: 40 m Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV,
3(1x150) Al. Centro de transformación bajo envolven-
te de hormigón. Potencia: 630 + 400 kVA. Tensiones:
15.000-230/400. 15.000-125/230 V. Celdas de línea y
protecciones en SF6.

Presupuesto: 53.563,00.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 2 de septiembre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02), Joaquín P. Fernández Zazo
(Secretario Técnico).

Número 4.200/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo ciclomotor,
marca DERBI modelo HUNTER, matrícula C-1649-
BHM, en nave municipal en Polígono de las
Hervencias, al haber sido retirado de la vía pública, de
Pza. Concepción Arenal de esta Ciudad, el pasado 25
de abril de 2008, por infracción a la Ley de Seguridad
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Vial (circular careciendo de seguro de responsabili-
dad civil obligatorio y permiso de conducción) y al no
haber sido retirado ni formular alegación alguna su
titular, BENALI DALI, con domicilio en C/ Vasco de
Quiroga, 2-3°-izq. de Ávila, una vez comunicada su
retirada el pasado 9 de julio de 2008, en vir tud de lo
dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90,
modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial,
mediante este Edicto se comunica a los posibles inte-
resados para que en el plazo de QUINCE DÍAS pre-
senten alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 5 de septiembre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.201/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo ciclomotor,
marca APRILIA modelo SR50, matrícula C-1858-BHM,
en nave municipal en Polígono de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública, de C/ Agustín
Rodríguez Sahagún, 10 de esta Ciudad, el pasado 9
de abril de 2008, por infracción a la Ley de Seguridad
Vial (circular careciendo de seguro de responsabili-
dad civil obligatorio y permiso de conducción) y al no
haber sido retirado ni formular alegación alguna su
titular, JAVIER VACAS MORALES, con domicilio en C/
Vereda de las Mozas, 2 de Ávila, una vez comunicada
su retirada el pasado 15 de julio de 2008, en vir tud de
lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre
Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, mediante este Edicto se comunica a los posibles

interesados para que en el plazo de QUINCE DÍAS
presenten alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 5 de septiembre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.076/08

AY U N T A M I E N T O D E

A L D E A N U E V A D E S A N T A C R U Z

A N U N C I O

Por D. AMALIO MARTÍN CHAPINAL, DNI
6576206T con domicilio en C/ Puente, 48 de 05582-
Aldeanueva de Santa Cruz (Ávila) se solicita licencia
ambiental para explotación de ovino en polígono 9
parcela 195 y polígono 19 parcela 76, al amparo de la
11/2003 de 8 de Abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

Lo que se hace público por plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOP.

Aldeanueva de Santa Cruz, 21 de agosto de 2008.

El Alcalde, José Martín Jiménez.

Número 4.195/08

AY U N T A M I E N T O D E

V I L L A F R A N C A D E L A S I E R R A

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
06 de julio de 2.007, acordó la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del suministro
municipal de agua, y de conformidad con lo dispues-
to en el ar ticulo 17 del Texto Refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
expone al público por el plazo de treinta días, dentro
de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas ante el Registro del Ayuntamiento.

Villafranca de la Sierra, a 5 de septiembre de 2008.

El Alcalde, Francisco Javier Herrera Izquierdo.

AY U N T A M I E N T O D E

V I L L A F R A N C A D E L A S I E R R A

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
06 de julio de 2.007, acordó la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del suministro
municipal de agua, y de conformidad con lo dispues-
to en el ar ticulo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
hace público el texto integro, del tenor siguiente:

“Lectura y recibo será anual, con una cuota fija de
12 �/anuales. Los derechos de acometida se fijan en
300 � A) y B). Viviendas y Locales, las tarifas por m3
consumido anualmente serán las siguientes:

a) Bloque 1°.- de 0 a 80 m3, a razón de 0,30 �.

b) Bloque 2°.- de 81 a 150 m3, a razón de 0,50 �.

c) Bloque 3°.- de 150 m3 en adelante, a razón de
1,20 �.”

Villafranca de la Sierra, a 5 de septiembre de 2008.

El Alcalde, Francisco Javier Herrera Izquierdo.

Número 4.159/08

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2008, APROBACIÓN INICIAL

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio de
2008, aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno en sesión celebrada el día 13 de junio de 2008.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Cardeñosa, a 25 de junio de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.124/08

AY U N TA M I E N TO D E HO Y O C A S E R O

A N U N C I O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del ar t. 17 del Texto Refundido de la Ley regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se halla
expuesto al público el acuerdo provisional de estable-
cimiento de la Ordenanza Reguladora del Registro de
Uniones de Hecho, adoptado por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 13 de agosto
de 2008:

ARTÍCULO 1. Creación, Naturaleza y Objeto

El Registro Municipal de Uniones de Hecho tiene
carácter administrativo y en él se inscribirán las unio-
nes de hecho estables de aquellas personas que lo
soliciten expresamente.
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ARTÍCULO 2. Concepto de Unión de Hecho

Se considerará unión de hecho a los efectos de
esta Ordenanza, a aquellas personas que convivan en
pareja, de forma libre, pública y notoria, vinculadas de
forma estable, al menos, durante un período ininte-
rrumpido de doce meses, existiendo una relación de
afectividad, con independencia de su orientación
sexual.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

Tendrán acceso al Registro del Ayuntamiento
aquellas uniones de hecho qué cumplan con los
requisitos establecidos en la presente Ordenanza y (al
menos uno de ellos) esté empadronado en el
Municipio.

ARTÍCULO 4. Requisitos Personales

La inscripción en el Registro de Uniones de Hecho
es voluntaria y constitutiva.

No podrán constituirse en pareja de hecho si con-
curren alguna de las siguientes condiciones:

- Ser menor de edad, no emancipado.

- Estar ligados por el vínculo del matrimonio.

- Formar una unión estable con otra persona o que
tengan constituida una unión de hecho inscrita con
otra persona.

- Ser parientes en línea recta por consanguinidad o
adopción.

- Ser parientes colaterales por consanguinidad o
adopción dentro del tercer grado.

No podrá pactarse una unión de hecho con carác-
ter temporal ni someterse a condición.

ARTÍCULO 5. Tipos de Inscripción

Las Inscripciones en el Libro Registro podrán ser
de tres tipos:

- Constitutivas.

- Marginales.

- De Baja.

ARTÍCULO 6. Inscripciones Consecutivas

La inscripción constitutiva es aquella que tiene
como efecto la constitución de una unión de hecho.

La inscripción constitutiva es la que deja constan-
cia de la existencia de la unión de hecho y debe reco-
ger los datos personales suficientes para la correcta

identificación de sus miembros, la fecha de resolución
en la que se acuerde la inscripción y el número de
expediente administrativo abier to para cada unión  de
hecho.

Para que se practique la inscripción es necesario
que los miembros, con Independencia de su orienta-
ción sexual, convivan en pareja, de forma libre, públi-
ca y notoria, vinculados de forma estable por una rela-
ción de afectividad, como mínimo, durante un período
ininterrumpido de doce meses.

ARTÍCULO 7. Documentación Necesaria

Para llevar a cabo la inscripción constitutiva, la
documentación necesaria que deberá aportar cada
uno de los miembros será la siguiente:

- Copia del DNI o pasaporte.

- Acreditación de la emancipación, en su caso.

- Certificación o fe de estado civil.

- Certificación del Padrón Municipal que acredite
que, al menos, uno de los solicitantes tiene la condi-
ción de vecino del Municipio.

- Sentencia de incapacitación que les considera
con capacidad para contraer matrimonio, en su caso.

- ...

La previa convivencia libre, pública, notoria e inin-
terrumpida, en relación de afectividad, se acreditará
mediante la declaración de dos testigos mayores de
edad en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

ARTÍCULO 8. Solicitud de Inscripción

El procedimiento se iniciará siempre a instancia de
las personas que pretendan formar la unión de hecho,
mediante la correspondiente solicitud dirigida al
Registro Municipal.

La solicitud de inscripción en el Registro se pre-
sentará por escrito y dirigida al Alcalde, y constarán
los siguientes datos:

- Nombre, apellidos de los solicitantes

- Lugar de nacimiento, domicilio.

- DNI o pasaporte.

- ...

Se abrirá un expediente administrativo por cada
solicitud de inscripción constitutiva de una unión de
hecho, el cual quedará integrado por la solicitud y el
resto de la documentación que acompañe a esta o se
presente posteriormente.
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ARTÍCULO 9. Procedimiento de Inscripción

Presentada la solicitud, si el encargado del
Registro apreciara cualquier carencia o defecto en la
solicitud o en la documentación presentada, requerirá
a los interesados para que en el plazo máximo de diez
días subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, advir tiéndoles que si no lo hicieran así, se
procederá a declarar la caducidad del procedimiento.

El plazo del requerimiento podrá ser ampliado
hasta en cinco días más, a petición del interesado o a
iniciativa del encargado del Registro, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presenten difi-
cultades especiales.

Completa la documentación, el encargado del
Registro elaborará un propuesta de resolución al
Alcalde, que en el plazo de un mes desde su recep-
ción dictará resolución motivada sobre la concesión o
denegación de la solicitud de inscripción, entendién-
dose la misma estimada-si no se hubiese dictado en
el citado plazo.

SI la misma se estima, se procederá extender el
correspondiente asiento en el Libro Registro, que
deberá ratificarse conjuntamente por los Interesados
por medio de una comparecencia personal, donde se
ratificarán y manifestarán ante el funcionario público
el consentimiento a la inscripción en el Registro.

Si se desestima, deberá hacerse de manera moti-
vada y se notificará la resolución junto con los recur-
sos administrativos pertinentes.

ARTÍCULO 10. Inscripciones Marginales

Podrán ser objeto de inscripción marginal tanto los
pactos válidos de los miembros de la unión de hecho
sobre sus relaciones económicas durante su convi-
vencia y sobre la liquidación de las mismas, como
aquellas modificaciones que, sin disolver la unión de
hecho, afecten a los datos de la inscripción constituti-
va.

Esta inscripción podrá realizarse de manera simul-
tánea o posteriormente a la inscripción constitutiva y
se hará en extracto, haciendo referencia al documen-
to que le sirva de soporte y al expediente administra-
tivo de la unión, donde se archivará.

Para la inscripción marginal, las modificaciones de
los datos personales y económicos se acreditarán
mediante la documentación oficial necesaria y
mediante los contratos reguladores de las relaciones
personales y patrimoniales, que se presentarán perso-
nalmente o mediante documento notarial.

Las solicitudes de inscripción marginal se unirán al
expediente principal.

ARTÍCULO 11. Inscripciones de Baja

La inscripción de baja es aquella que tiene por
objeto declarar la extinción de una unión de hecho en
el Registro de Uniones de Hecho, por uno de tos
siguientes motivos:

- De común acuerdo de los miembros de la unión
de hecho.

- Por decisión unilateral de uno de los miembros
de la unión, notificada al otro por cualquier medio que
deje constancia de la recepción por aquel o su repre-
sentante, así como de la fecha de recepción, de la
identidad y del contenido de la decisión.

- Por muerte de uno o ambos miembros de la
unión de hecho.

- Por separación de hecho de más de seis meses
de los miembros de la unión de hecho.

- Por matrimonio de uno o ambos miembros de la
unión de hecho.

Se inscribirá también la baja, por traslado del domi-
cilio habitual, cuando (ninguno/alguno) de los miem-
bros deje de estar empadronado en el Municipio.

Para la inscripción de baja, será suficiente con reali-
zar una declaración jurada, individual o conjuntamente.

La solicitud de inscripción se formulará por escrito
dirigido al Registro de Uniones de Hecho, aportando
la documentación que justifique la concurrencia de
alguna de las causas de extinción de la unión de
hecho.

ARTÍCULO 12. Publicidad y Efectos

El contenido del Registro se acreditará mediante
certificaciones expedidas por el funcionario encarga-
do del mismo.

Únicamente podrán librarse certificaciones a solici-
tud de cualquiera de los miembros de la unión de
hecho o de las Administraciones Públicas cuando
tales certificaciones fueran necesarias para el recono-
cimiento de derechos a los miembros de la unión, o
de los Jueces o Tribunales de Justicia.

En aplicación de la Normativa municipal y en la tra-
mitación de todos los procedimientos de que entien-
da el Ayuntamiento, la parejas que formen uniones de
hecho Inscritas en el Registro Municipal, como tales,
tendrán la misma consideración jurídica y administra-
tiva que los matrimonios.
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ARTÍCULO 13. El Registro y la Gratuidad

El Registro Municipal de Parejas de Hecho estará
a cargo de la secretaría General del Ayuntamiento.

El Registro Municipal de Uniones de Hecho se lle-
vará manual o informática mente, mediante el Libro
Registro, en el que se practicarán los asientos de
Inscripción regulados en la presente ordenanza.

Este Libro estará formado por hojas móviles, folia-
das y selladas, que se encabezará con las correspon-
dientes diligencias de apertura y cierre.

La práctica de las inscripciones y las certificacio-
nes de las mismas serán totalmente gratuitas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Se aprueban, junto con esta Ordenanza, el mode-
lo de solicitud de inscripción de constitución de una
Unión de Hecho, modelo de solicitud de baja de una
Unión de Hecho y el modelo de solicitud de modifica-
ción de una Unión de Hecho, que figuran como
Anexos I, II y III respectivamente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

El tiempo transcurrido antes de la entrada en vigor
de esta Ordenanza se ha de tener en cuenta a los
efectos del cómputo de los doce meses, si los miem-
bros de la unión de hecho están de acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando
en vigor una vez que haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el ar tículo 65.2 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONSTI-
TUTIVA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONSTITUTIVA DE
UNIÓN DE HECHO

1. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos D./Dña...........................................

DNI/CIF ..............................................................

Nombre y Apellidos D./Dña...........................................

DNI/CIF ..............................................................

Domicilio ...........................................................................

Localidad ................................. Provincia .......................

C.P. ..........

EXPONEN

PRIMERO. Que constituyen una unión de hecho
en los términos establecidos en el ar ticulo 2 de la
Ordenanza Reguladora, del Registro de Uniones de
Hecho del Ayuntamiento de ...............................................

SEGUNDO. Que acompaño junto a la solicitud los
siguientes documentos, para acreditar las requisitos
exigidos para su Inscripción en el-correspondiente
Registro:

- Fotocopia del DNI o pasaporte de ambos.

- Certificado de empadronamiento de uno o de
ambos miembros de la pareja.

- Certificado del estado civil.

- Escritura pública, documento judicial o medio
acreditativo de la convivencia.

- Declaración de los miembros de la pareja de que
no existe entre ellos relación de parentesco.

- Declaración de los miembros -de la pareja de que
no forman pareja estable con otra persona de mane-
ra simultánea.

Por todo lo cual,

SOLICITAN

Que se proceda a la Inscripción de la unión de
hecho en el Registro Municipal de uniones de Hecho
del Ayuntamiento de .................................................

En ..................................., a ...... de ................... de 20....

Firma del interesado,

Firma del Interesado,

ANEXO II. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGI-
NAL

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGINAL

1. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos D./Dña...........................................

DNI/CIF ..............................................................

Nombre y Apellidos D./Dña...........................................

DNI/CIF ..............................................................

Domicilio ...........................................................................

Localidad ................................. Provincia .......................

C.P. ..........

EXPONEN

PRIMERO. Que constituyen una unión de hecho
en los términos establecidos en el ar tÍculo 2 de la
Ordenanza Reguladora del Registro de Uniones de
Hecho del Ayuntamiento de .................................
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SEGUNDO. Que fueron inscritas como tal, con el
nº ............../................. en el Registro Municipal de
Uniones de Hecho, en fecha ..........................................

TERCERO. Que ha habido una modificación en
los datos existentes en la inscripción constitutiva, que
es la siguiente .......................................................................,
y para demostrar la misma se aporta la siguiente
documentación:

- ............................................................................................

- ............................................................................................

Por todo lo cual,

SOLICITAN

Que se proceda a la inscripción marginal del datos
modificado en el expediente nº .................../....................
de la unión de hecho en el Registro Municipal de
Uniones de Hecho del Ayuntamiento de .........................

En .............................., a ...... de ...................., de 20.....

Firma del Interesado,

Firma del Interesado,

ANEXO III. SOLICITUD DE BAJA DE UNIÓN DE
HECHO

[Podrá ser solicitada por uno o por los dos miem-
bros de la unión de hecho]

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGINAL

1. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos D./Dña...........................................

DNI/CIF ..............................................................

Nombre y Apellidos D./Dña...........................................

DNI/CIF ..............................................................

Domicilio ...........................................................................

Localidad ................................. Provincia .......................

C.P. ..........

EXPONEN

PRIMERO. Que fueron inscritos como unión de
hecho con el nº .........................../...................... en el
Registro Municipal de Uniones de Hecho, en fecha
.............................., tras haberse tramitado el correspon-
diente expediente administrativo.

SEGUNDO. Que se encuentran en la siguiente
situación ............................................................................
[causas de disolución de la Ordenanza].

TERCERO. Que para demostrar la misma se apor-
ta la siguiente documentación:

- ............................................................................................

- ............................................................................................

Por todo lo cual,

SOLICITAN

Que se proceda a la inscripción de baja como
unión de hecho en el Registro Municipal de Uniones
de Hecho del Ayuntamiento de .........................................

En Hoyocasero, a 4 de septiembre de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.192/08

MA N C O M U N I D A D D E MU N I C I P I O S

D E L A CO M A R C A D E GR E D O S

A N U N C I O

De conformidad con lo acordado por la Asamblea
de Concejales de esta Mancomunidad de Municipios
de la Comarco de Gredos, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, ofer ta económicamente más ventajosa, con
un único criterio de adjudicación, al precio más bajo,
para la adjudicación del contrato de suministro con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Mancomunidad de Municipios de la
Comarca de Gredos.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Número de expediente: 1/2008 (CONTRATO DE
SUMINISTRO)

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de Tractor de
doble tracción con potencia mínima nominal de 160
CV y provisto como minino de las siguientes caracte-
rísticas: Motor de 6 cilindros, sistema de inyección de
combustible de alta presión, transmisión con la
menos 16 marchas adelante y 6 marchas atrás, ges-
tión automática del cambio con velocidades sin
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embrague, inversor automático del cambio de sentido
de avance, elevador electrónico, y puesto de conduc-
ción con cabina cerrada dotada de asiento con sus-
pensión neumático para conductor, asiento de acom-
pañante, aire acondicionado, calefacción, faldones
guardabarros y faro rotativo y demás especificaciones
incluidas en su caso en pliegos de condiciones regu-
ladoras de la contratación.

b) Número de unidades a entregar: Una (1)

c) Lugar de entrega: Sede de la Mancomunidad en
Navarredonda de Gredos (Ávila)

e) Plazo máximo de entrega: 60 días a contar
desde la fecha de formalización del contrato de adju-
dicación.

3. Tramitación v procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 66.735,96 euros, correspondiendo
del mismo 57.531,00 euros al precio del contrato y
9.204,96 euros al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía

a) Garantía definitiva: 5% del Importe de adjudica-
ción, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Mancomunidad de Municipios de la
Comarco de Gredos. Plaza de la Mina 1
(Navarredonda de Gredos) 05635.- ÁVILA

b) Telefax: 920-348001

c) Obtención de documentos e información:
Durante todos los días laborables hasta el día anterior
a la fecha de finalización de presentación de proposi-
ción, de 9,00 a 14,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista

a) Plena Capacidad de obrar

b) No estar incurso en prohibición de contratar

c) Acreditar solvencia económico-financiera y téc-
nica.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa

se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación
que se puntuarán por la Mesa de contratación:

- Mejor precio: De 10 hasta 1 punto.

- Mayor Potencia Nominal en CV: De 5 hasta 1
punto.

- Mayor Potencia máxima TDF (Con gestor de
potencia) en CV: De 5 hasta 1 punto.

- Otras mejoras técnicas adicionales: De 4 hasta 1
punto.

- Menor distancia kilométrico desde servicio técni-
co-postventa: De 3 hasta 1 punto.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00
horas del ultimo día del término de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila)

b) Documentación a presentar: La exigida en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y de
prescipciones técnicas.

c) Lugar de presentación: Secretaria, de la
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de
Gredos sita en Plaza de la Mina 1 de Navarredonda
de Gredos (Ávila).

10. Apertura de las ofertas.

En la sede de la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Gredos, sita en Plaza de la Mina 1 de
Navarredonda de Gredos (Ávila) el primer día hábil
siguiente al día de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones, a las 20,00 horas.

11. Otras informaciones

Las especificadas en los pliegos.

12. Gastos de anuncios.

Todos los gastos de anuncios, publicidad, formali-
zación y protocolización de contratos y cuantos otros
se deriven del mismo, y de su cumplimiento y efectivi-
dad hasta la entrega de dicha maquinaria dada de
alta y matriculada a esta entidad para su uso publico,
incluidos impuesto, tasas y tributos que procedan y
graven todo ello, serán de cuenta del adjudicatario.

En Navarredonda de Gredos, a 3 de septiembre de
2008.

El Presidente, José Manuel Garabato Díaz.
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